
1 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA #137 
CONCEJO MUNICIPAL SAN MATEO DE ALAJUELA 

EL DÍA 10 DICIEMBRE DEL  2018 
Período 2016-2020 

 
PRESIDENTE 

Luis Eduardo Rodríguez Vargas  
 
REGIDORES PROPIETARIOS                                        REGIDORES SUPLENTES 
Leda Acosta Castro (PLN)                                            Karol Arburola Delgado   (PLN) 
Luis Ángel Fuentes Canales (PLN) 
Luis Fernando Solórzano Rodríguez (PAC) 
Ernesto Berrocal Portuguez (PLN) 

 
SÍNDICOS Y CONCEJALES MUNICIPALES 

Martha Calderón Parajeles, Marielos Bejarano Acosta,  
María Eugenia Chaves, Miguel Villalobos y César Ramírez 

 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

   Licenciado Jairo Guzmán Soto                                      Isabel Cristina Peraza Ulate                               
            Alcalde Municipal                                                                 Secretaria 
 
COMPROBADO EL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SE INICIA LA 
SESIÓN AL SER LAS DIECISIETE HORAS en el Salón de Sesiones. Se hace una 
oración a cargo de la Síndica Municipal, Martha Calderón Parajeles.    
 
ARTÍCULO PRIMERO:  ATENCIÓN DE VISITAS   No hay. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  Se procede a la lectura del acta de la sesión ordinaria #136 del 03 
de diciembre del 2018, la cual es aprobada con 5 votos a favor.  
 
ARTÍCULO TERCERO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
1.-Oficio de la Asamblea Legislativa solicitando criterio sobre el expediente #20.878 sobre 
la “Reforma a la Ley de la Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica  
2.-Oficio DTGV INT 179/12 2018 del ingeniero Jorge Gómez, Director del Departamento 
de Gestión Vial Municipal dando respuesta a nota referente a la solicitud del señor José 
Venegas Chinchilla y firmada por el señor Danilo Mena Mora.  Indica el Ingeniero Gómez 
que no es cierto lo que afirman los vecinos que, a ese camino, en los últimos años, no se 
le ha invertido nada, por el contrario, durante los años 2016, 2017 y 2018 se han invertido 
en él CIENTO VEINTIDOS MILLONES SIETE MIL TRESCIENTOS COLONES CON 
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (₵122.997-300.84). 
Manifiesta también el Ingeniero Gómez que la Municipalidad tiene la obligación de atender 
134,4 kms. de caminos cantonales por lo que no se justifica la disconformidad de los 
vecinos en razón que en otras comunidades se ha realizado menor inversión y que en el 
caso del Asentamiento ROMACRI, el INDER mediante convenio con este Municipio, 
aportó la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE COLONES 
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(₵155,000.000.00) para reparación y asfaltado de sus calles. (enviar copia de dicha nota 
a los vecinos).      
 
ARTÍCULO CUARTO:  INFORMES DEL ALCALDE 
 
1.-Ya se aprobó en segundo debate la ley de las patentes comerciales municipales. Eso 
es muy bueno porque nos va a ayudar a incrementar los ingresos municipales.  
2.-Ya ingresaron los 80 millones (₵80,000.000.00) del INDER para la construcción del 
CECUDI (Centro de Cuido y Desarrollo Infantil en la Comunidad de Labrador. Con este 
momento se va a iniciar los trabajos de construcción. Estamos a la espera de los fondos 
del IMAS por los otros 100 millones.  Esta obra tiene un valor de 280 millones, incluyendo 
los 100 millones del valor del terreno donado por la municipalidad.  
Precisamente aquí tengo el convenio del INDER que tiene que ser aprobado por ustedes 
al igual para que me autoricen como Alcalde a la firma del mismo. (VER MOCIONES Y 
ACUERDOS).   
3.-Informe de trabajos realizados por el Departamento de la Unidad Técnica de Gestión 
Vial durante el período del 03 al 07 de diciembre del 2018: 
 
1.) Proyecto recarpeteo en Calles de San Mateo. 
Con la Licitación Abreviada 2018LA-000001-01 se contrata el suministro, acarreo y 
colocación de mezcla asfáltica en caliente y colocación de tratamiento asfaltico en calles 
de San Mateo” 
Se colocará 2000 Toneladas (1000m3) de mezcla asfáltica en caliente y 6000 m2 de 
tratamiento superficial asfaltico (TSB-3), con un ancho promedio entre 5.0, 5.5 y 6.0 m, 
con un espesor de 3cm o 5cm compactado. 
1.1) Recarpeteo en Calles Urbanas: 
En cuanto al proyecto recarpeteo de calles Urbanas en el cantón de San Mateo, se han 
colocado a la fecha 318,93 toneladas, se encuentran pendientes de colocar 81,07 
toneladas en calle al oeste del skate park. 
 
2.) Proyecto construcción de carpeta Asfáltica en Calle Las Parcelas de Labrador. 
Se concluyó la ejecución de la carpeta asfáltica en calle Las Parcelas en el distrito de 
Labrador se colocaron 243.280 toneladas. 
La ejecución de este trabajo obedece al cumplimiento del mantenimiento de caminos con 
superficie de ruedo en tratamientos superficial. 
 
3.) Nivelación y conformación las Cruces. 
Se continúa trabajando en la nivelación de calle las Cruces 2-04-058. De previo a la 
colocación de la carpeta asfáltica. 
Se encuentra pendiente la colocación de la capa de material, base compactada, la 
semana pasada a pesar de las lluvias por las tardes se colocó material sub base.  
4) Preparación de calle Maderal. 
  
 Prácticamente se encuentra terminada la ampliación de la cuesta en calle Maderal para 
la colocación de carpeta asfáltica el próximo miércoles 05 de diciembre, se realizan 
detalles finales de compactación. 
 
5) Inicio de construcción de cabezales calle Kopali (Ecovilla). 
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ARTÍCULO QUINTO:  INFORME DE COMISIONES.  No hay. 
ARTÍCULO SEXTO:  MOCIONES Y ACUERDOS 
 
1.-CONSIDERANDO:  Presentación del Convenio entre el INDER y la Municipalidad de 
San Mateo por la suma de OCHENTA MILLONES DE COLONES (₵80,000.000.00) para 
la Construcción del Centro de Red de Cuido y Desarrollo Infantil” en el distrito de Labrador 
de San Mateo.  
 
POR TANTO:  Se acuerda aprobar el Convenio Específico entre el Instituto de Desarrollo 
Rural (INDER) y la Municipalidad de San Mateo para la “Construcción de un Centro de 
Red de Cuido y Desarrollo Infantil” en el distrito de Labrador de San Mateo de Alajuela. A 
su vez se autoriza al Licenciado Jairo Guzmán Soto, Alcalde Municipal para la firma del 
convenio. 
 
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión. 
 
ARTÍCULO SÉTIMO: INFORME DE ASESORÍA LEGAL EXTERNA 
El licenciado Michael Durán justifica su ausencia el día de hoy por andar en una 
audiencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: ASUNTOS VARIOS  
Luis Ángel: Nuevamente decirle al señor Alcalde sobre el tema que he venido 
insistiendo.   El trabajo hecho al costado norte del gimnasio.  Toda el agua que eche 
Mainrad y de donde él hacia arriba se viene para nuestras aceras. Eso es un barreal 
insoportable y también piedras, lastre y de todo hasta criadero de zancudos.  
Jairo: Eso es un problema que sabemos que existe. Ya yo hablé con don Jorge. Lo que 
pasa es que no creo que se vaya a solucionar pronto. 
 Luis Ángel:  Ahí está el punto. ¿Le solucionaron el problema a Mainrad y a nosotros 
qué? ¿Tendremos que venir todos los vecinos a reclamar acá?  Antes todo estaba bien, 
pero luego alinearon la calle a nivel de la acera, nos quitaron los cordones de caño y 
cunetas.  Si hubiera sido aquel señor de Desmonte, sí corren a hacérselo a como 
corrieron con Mainrad a quien le hicieron todo. Ya son 22 días hablando de esto y no veo 
ninguna solución. Corren para hacerle trabajos a Maderal, Labrador, Ecovilla y nosotros 
… nada. Karol:  Yo sólo quiero referirme a la Velada Navideña del jueves pasado. Todo 
estuvo muy bonito, sólo quiero hacer una crítica constructiva y es que para las próximas 
veladas se atienda mejor a los invitados especiales. También quiero referirme a la 
situación y manifestaciones hechas aquí por mis compañeros del Patronato Nacional de la 
Infancia. Ese tema se trató la semana pasada dentro de la Institución.  
Escuché que hubo dos actividades a las que no se les dio la importancia que tenía que 
dárseles. La semana pasada se realizó la última reunión del año y no llegó ningún 
representante de San Mateo. Me preocupa que no le estemos dando la importancia que 
deberíamos darle a estos temas.  
Sabemos que los empleados municipales tienen sus funciones y que la organización de 
una actividad como la Velada Navideña requiere de una dedicación casi del 100%, pero 
tenemos que aprender a priorizar. Ojalá que este año que recién inicia haya más 
coordinación y colaboración y sobre todo más compromiso.   
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Martha: Algunas personas de Labrador me han preguntado que hasta cuando trabaja la 
Municipalidad para venir a cancelar impuestos.   
Jairo le responde que la Municipalidad se cierra del 24 de diciembre al 07 enero de 2019.  
Luis Eduardo:  Hacer eco en las palabras de Karol. Hay que priorizar y no solo en ese 
tema sino en todo lo de la Municipalidad.   
Por ejemplo, en la Calle Las Cruces se está haciendo un trabajo de asfaltado, primero, 
ampliación. Ahí vive un señor discapacitado que se moviliza en silla de ruedas. Después 
de desbaratarle la entrada, le hicieron la cuneta nuevamente, pero no le volvieron a hacer 
la entrada.  
Él me da las quejas y me dice que cómo es posible que vayan a hacer eso. Que eso es 
falta de coordinación y de consideración hacia él.  En estos casos, creo que Siany como 
Promotora Social debe de reunirnos o bien avisarles de uno a uno lo que se va a hacer y 
las complicaciones que ese trabajo va a traer. También deberían decirle qué tipo de 
diámetro son los tubos que tienen que comprar porque también sé de un señor que por no 
estar informado compro de un diámetro más pequeño y ahora va a perder ese dinero 
porque no le sirvieron y tiene que anotar del tamaño que es.  Pienso que falta ese 
pequeño detalle de informar para que todo salga a la perfección.  Son cosas que Se 
pueden corregir.   Talvez Jairo como administrador que se lo haga saber a Don Jorge, el 
Ingeniero.   
Luis Ángel:  Les recuerdo en casos como éstos donde se ven involucradas personas con 
algún tipo de discapacidad, que aquí en el seno del Concejo existe una Comisión 
Permanente de Accesibilidad.  Todo lo que tenga que ver con la COMAD tiene que ser 
visto por esta comisión y son ellos los que deberían ver estos casos y denunciarlos con 
quien corresponda.  Esto nos ayudaría inclusive a ser una Municipalidad más inclusiva y 
que respeta y les da valor a los derechos de este tipo de personas según la Ley 7.600.   
Ernesto:  Considerando que la Velada Navideña estuvo tan bonita y a la gente le gustó 
mucho, sugiero que se les envié una nota de felicitación a todos los que colaboraron en la 
organización de tan bello evento.  (Se le solicita a la Secretaria hacerlo).  
César:  Ya en La Libertad saben que se aprobó la segunda etapa del proyecto La 
Libertad-Llano Brenes, pero me preguntan más o menos para cuándo será ejecutado.   
Jairo le responde que ya se está trabajando con 14 municipalidades, pero San Mateo no 
está entre ellas por ahora.  
Habrá que esperar un tiempo y con todo lo que eso conlleva calculo que más o menos en 
seis meses estaremos dando inicio a la segunda etapa.   
César: Talvez entonces, Jairo mientras pasan esos 6 meses y aprovechando el verano, 
puedan hacerle algo a la cuesta que he mencionado aquí en varias oportunidades.    
Jairo:  Voy a recordarle a Don Jorge. 
Leda: Yo también quiero indicar que la acera y rampita en la esquiva sureste del parque 
está muy quebrada y es peligroso que alguien se caiga. Sería bueno repararla y hasta 
colocar un tuvo para agarrarse ya que es inclinada.  
 
 
SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE CIERRA LA SESIÓN AL SER LAS DIECIOCHO 
HORAS EXACTAS.   
 
__________________________                                      ______________________ 
Luis Eduardo Rodríguez Vargas                                      Isabel Cristina Peraza Ulate 
            Presidente                                                                         Secretaria 



5 

 

 
 

==========================ÚLTIMA LÍNEA ============================ 


